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Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – párrafo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. A más tardar el 31 de diciembre de 
2025, la Comisión desarrollará un método 
para certificar que los materiales 
etiquetados y documentados como 
contenido reciclado introducidos en el 
mercado de la Unión se producen 
efectivamente a partir de materiales 
recuperados y reciclados y no de 
materiales vírgenes. La Comisión velará 
por que este método se tenga en cuenta en 
los controles efectuados con arreglo al 
presente artículo.
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